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NO APLICA 

 

NOTA: 

Debido a que la población objetivo definida por el Programa, se trata de mujeres víctimas 
de violencia; éstas no pueden ni deben ser consideradas como beneficiarias. No es 
factible considerar una estrategia de cobertura; la finalidad no es alcanzar una meta en 
relación con la población potencial u objetivo. En consecuencia tampoco aplica el 
construir una base de datos de beneficiarias. 

	  


